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ROBOS 

 

Un presentador de TV mostró este gráfico y dijo: 

"El gráfico muestra que hay un enorme aumento del número de robos comparando 
1998 con 1999". 

 
 
 

Pregunta 1  01 02 03 04 11 12 21 22 23 99 

¿Consideras que la afirmación del presentador es una interpretación razonable del 
gráfico? Da una explicación que fundamente tu respuesta. 

...................................................................................................................................................  

...................................................................................................................................................  

...................................................................................................................................................  

...................................................................................................................................................  
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ROBOS: RESPUESTAS Y CRITERIOS DE CORRECCIÓN  

 
 
 

Pregunta 1                                                                                  01 02 03 04 11 12 21 22 23 99 

 

Robos: Codificación estímulo PISA de Matemáticas  

Recurso didáctico de funciones y gráficas  

 

¿Consideras que la afirmación del presentador es una interpretación 
razonable del gráfico? Da una explicación que fundamente tu respuesta. 

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

CRITERIOS DE CORRECCIÓN 
 
Puntuaciones: La utilización de la palabra NO en estos códigos incluye todas las 
afirmaciones que indican que la interpretación del gráfico NO es razonable. SÍ incluye 
todas las afirmaciones que indican que la interpretación es razonable. Por favor, 
evalúe si la respuesta del estudiante indica que la interpretación del gráfico es 
razonable o no razonable, y no tome simplemente las palabras "SÍ" o "NO" como 
criterio para los códigos. 
 
Máxima puntuación:  
 
Código 21: No, no razonable. Se centra en el hecho de que sólo se muestra una 

pequeña parte del gráfico. 
• No razonable. Debería mostrarse el gráfico entero. 
• No pienso que sea una interpretación razonable del gráfico porque si 

se mostrase el gráfico entero se vería que sólo hay un ligero 
incremento de los robos. 

• No, porque ha utilizado la parte alta del gráfico y si se mirase el gráfico 
completo desde 0 a 520, no habría crecido tanto. 

• No, porque el gráfico hace que parezca que ha habido un incremento 
enorme pero cuando se mira a las cifras se ve que no hay mucho 
incremento. 
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Código 22: No, no razonable. Contiene argumentaciones correctas en términos de 

proporción o porcentaje de incremento. 
• No, no razonable. 10 no es un incremento enorme en comparación con un 

total de 500. 
• No, no razonable. En términos de porcentaje, el incremento es solo de 

aproximadamente el 2%. 
• No. 8 robos más son un 1,5% de incremento. ¡No mucho en mi opinión! 
• No, sólo 8 o 9 más para este año. En comparación con 507, no es un 

número muy grande. 
 
Código 23: Hacen falta datos de tendencias antes de que se pueda hacer un juicio. 

• No se puede decir si el incremento es enorme o no. Si en 1997, el número 
de robos es el mismo que en 1998, entonces se puede decir que hay un 
incremento enorme en 1999. 

• No hay manera de saber cómo es de "enorme" debido a que, por lo menos, 
necesitas dos cambios para pensar que uno es enorme y otro pequeño. 

 
Puntuación parcial:  
 
Código 11: No, no razonable, aunque la explicación carece de detalle. 

• Se centra SÓLO en un incremento dado por el número exacto de robos, 
pero no lo compara con el total. 

• No razonable. Se incrementa aproximadamente en 10 robos. La palabra 
"enorme" no explica la realidad del aumento del número de robos. El 
incremento fue solo de aproximadamente 10, y yo no lo llamaría "enorme". 

• De 508 a 515 no es un aumento grande. 
• No, porque 8 o 9 no es un aumento grande. 
• De 507 a 515 hay un aumento, pero no grande. 
[Téngase en cuenta que, como la escala del gráfico no es demasiado clara, 
debe aceptarse entre 5 y 15 como incremento del número exacto de robos.] 

 
Código 12: No, no razonable, con el método correcto pero con errores computacionales 

menores. 
• Conclusión y método correctos pero el porcentaje calculado es 0,03%. 

 
Sin puntuación:  
 
Código 01: No, sin explicación o con explicación insuficiente o incorrecta. 

• No, no estoy de acuerdo. 
• El periodista no debería haber utilizado la palabra "enorme". 
• No, no es razonable. A los periodistas les gusta siempre exagerar. 
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Código 02: Sí, se centra en la apariencia del gráfico y menciona que el número de robos se 

duplicó. 
• Sí, el gráfico duplica su altura. 
• Sí, el número de robos casi se ha duplicado. 

 
Código 03: Sí, sin explicación, o con otras explicaciones diferentes de las del código 02. 
 
Código 04: Otras respuestas. 
 
Código 99: Sin respuesta. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PREGUNTA  
 
Idea principal : Incertidumbre 
 
Competencia matemática : Nivel 2 (Conexiones e integración para resolver problemas) 
 
Contexto : Público 
 
Tipo de respuesta : Respuesta abierta 
 
Dificultad :  

• Puntuación 2: 694 (nivel 6) 
• Puntuación 1: 577 (nivel 4) 

 
Porcentaje de aciertos :  
Puntuación 2 

• OCDE: .............. 15,4% 
• España: .............. 9,9% 
• Castilla y León: ... 8,3% 

Puntuación 1 
• OCDE: .............. 28,1% 
• España: ............ 31,3% 

 


